
5604 15 abril 1968 B. O. del E.-Núm. 91 

Cable subterránea de 450 metros de longitud a 8 KV., que 
tiene su origen en la subestación de San Antonio y su término 
en el centro de transformación Fuente del Triunfo, de esta 
localidad. 

Vistos los informes emitidos y las reclamaciones presentadas 
y cumplidos asimismo los restantes trámites reglamentarios or
denados en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto declarar la utilidad 
'pública de la instalación eléctrica en cuestión. 

Para la imposición de la servidumbre forzosa de paso el ti
tular de la misma deberá seguir los trámites señalados en el 
capitulo IV del Decreto 2619/1966, para 10 cual presentará, en 
el plazo de un mes, en esta DelegaCión de Industria, la relación 
individualizada de los propietarios afectados con los que no 
se haya convenido la adquisición o indemnización amistosa (o 
la renuncia a la misma) a que se refiere el artículo 24 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y el 
artículo quinto, párrafo tercero, del Reglamento para su a,pli
cación de 26 de abril de 1957 y fotocopias que acrediten los 
acuerdos logrados respecto a ambos aspectos. 

La presente resolución no es definitiva en via administra
tiva, por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma, 
pUede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de la 
Energía, en el plazo de quince días. 

Granada, 30 de marzo de .J900,-lE1 Ingeniero Jefe.-2.72O-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Granada por la que se declara la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado a instancia de «Cía. Sevillana 
de 'Electricidad, S. A.», en solicitud de la declaración de utilidad 
pública. de la siguiente instalación eléctrica: 

Cable subterráneo de 140 metros, a 8 KV., entre los trans
formadores Duquesa 'Y periódico «Ideal». 

Vistos los informes emitidos y las reclamaciones presentadas 
y cumplidos asimismo los restantes trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo In del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas, 

Esta DelegaCión de Industria ha resuelto declarar la utilidad 
pÚbl11ca de la instalación eléctrica en cuesüón. 

Para la imposición de la servidumbre forzosa de paso, el 
titular de la misma deberá seguir los trámites señalados en el 
capitulo IV del Decreto 2619/ 1966, para lo cual presentará, en 
el plazo de un mes, en esta DelegaCión de Industria, la relación 
individualizada de los propietarios afectados con 105 que no 
se haya conVenido la adquisición o indemnización amistosa (o 
la renuncia a la misma) a que se refiere el articulo 24 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y el 
articulo quinto, párrafo tercero, del Reglamento para su apli
cación de 26 de abril de 1957 y fotocopias que acrediten los 
acuerdos logrados respecto a ambos aspectos. 

La presente resoluciÓn no es definitiva en via administratIva, 
por lo que, sin perjuiCio del cumplimiento de la misma, puede 
ser recurrida en alzada ante la Dirección General de la Energía. 
en el plazo de quince días. 

Granada, 30 de marzo de 1968.-'EI Ingeniero Jefe.-Q.7'19-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gránada por la que se declara la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se menciona. 

Visto el expediente incoado a instancia de «Cia. Sevillana 
de Electricidad, S. A.», en sol1citud de la declaración de utilidad 
pública de la siguiente instalación eléctrica: 

Línea subterránea de 400 metros, a 10 KV., que partiendo de 
transformadores «Barrio Figares» y «Portón de Tejeiro», ter
mina en el centro de transformación «Telefónica-Falla». de 
esta localidad. 

Vistos los informes emitidos y las reclamaciones pr-esentadas 
y cumplidOS asimismo los restantes trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en máteria de instalaciones eléc
tricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto declarar la utilidad 
pública de la mstalación eléctrica en cuestión. 

Para la imposición de la servidumbre forzosa de paso el ti
tular de la misma deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2619/1966, para lo cual presentará en 
el plazo de un mes en esta Delegación de Industria la relación 
individualizada de los propietarios afectados con los que no 
se haya convenido la adquisIción o indemnización amistosa (o 
la renuncia a la misma) a que se refiere el artiCUlO 24 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y el 
articulo qU'Íllto, párrafo tercero, del Reglamento para su apli-

cación de 26 de abril de 1957 y fotocopias que acrediten los 
acuerdos logrados respecto a ambos aspectos. 

La presente resolución no es definitiva en via administra
tiva, por lo que, sin per,juicio del cumplimiento de la misma, 
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de 
la Energia en el plazo de quince dias. 

Granada, 30 de marzo de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-2.718--C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Granada por la que se declara la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se menciona. 

Visto el expediente incoado a instancia de «Cía. Sevillana 
de Electricidad, S. A.», en solicitud de la declaración de utilidad 
pÚblica de la sigUiente instalación eléctrica: 

Línea de A. T. a 8 KV. Y 48 metros de longitud, conductores 
de al. ac. de 17,86 mm', aisladores Esperanza 320 y postes de 
10 (diez) metros. 

Caseta con tres discos, un seccionador tripolar, tres corta
circuitos fusibles alta capacidad de ruptura y un transformador 
de 50 KVA., relación 8.000/230-133 V. Simens número 44.408, para 
servicio públlco en Gabia Grande. 

Vistos los informes emitidos y las reclamaciones presentadas 
y cumplidos asimismo los restantes trámites reglamentarios or
denados en el capítUlo Iil[ del Decreto 2619/'1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, 

Esta DelegaCión de 'lndustria ha resuelto declarar la utilidad 
pública de la instalación eléctrica en cuestión. 

Para la imposición de la servidumbre forzosa de paso el titu
lar de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2619/1966, pára lo cual presentará, en el 
plazo de un mes, en esta DelegaCión de Industria, la relación 
individualiza(la de los propietarios afectados con los que no se 
h!I(Ya convenido la adqUiSición o indemnización amistosa (o la 
renuncia a la misma) a que se refiere el articulo 24 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y el ar
ticulo quinto, párrafo tercero, del Reglamento para su aplica
ción de 26 de abril de 1957 y fotocopias que acrediten los 
acuerdos logrados respecto a ambos aspectos. 

La presente resoluciÓn no es definitiva en vía administra
tiva, por lo que. sin perjUicio del cumplimiento de la misma, 
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de la 
Energla, en el plazo de quince días. 

Granada, 30 de marzo de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-2.722-C. 

RESOLUCION de la Delegación . de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pÚblica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Iñdustria 
a Instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», domici
liada en Barcelona. Vía Layetana, 41, en solicitud de que se 
declare la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica autorizada 
por esta DelegaCión de Industria en esta fecha y cuyas carac
terlsticas prinCipales son: 

Origen de la línea: S. E. Oliana. 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Oliana, Ba-

sella, Castellar de la Ribera, Olius y Solsona. 
Final de la linea: E. T. Tradema y red de 25 kV. de Solsona. 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud : 23,45 km. 
Apoyos . Postes metálicos y de hormgión pretensado. 
Situación : E. T. Tradema y red de 25 kV. de Solsona. 
Poté)ncia v tensión: E. T. de 1.000 kVA. a 25.000/380-220 V. 
Referencia: C.-1.369. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su 
ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de 105 derechos afectados, asi como de la impo
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 21 de marzo de 1968..-,EI Ingeniero Jefe.-1.066-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logrofío por lil que se autoriza el establecimiento 
de la instalaciÓ7/. eléctrica que se menciona y se de
clara en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado con el número 17.805 de esta 
Delegación de Industria, a instancia de «Electra de Logroño, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Logroño, ca.lle Duquesa 
de la Victoria, número 5, solicitando autorización para instalar 
una línea de transporte de energía eléctrica y la declaración 
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en concreto de la utilidact pública de la misma, y cumplidos lOS 
trámites reglamentarios vrdenados en el capitulo !II del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones el.éctricas y en el capitulo III del Decreto 2619/ 1966, 
de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa Y' sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto : 

AutoriZar a «E-Jectra de Logroño, S. A.», . el establecimiento 
de una línea eléctrIca a 13,2 kV. formada por tres conductores 
de cable de aluminio-acero de 74,4 milímetros cuadrados de 
sección, sobre apoyos metálicos hasta el apoyo número 15 y de 
hormigón el resto. Tendrá una longitud de 2.331 metros, con 
arranque en un apoyo de la línea Haro Casalarreina y final 
eI1 el centro de transformación «Marugal». 

Centro de transformación, tipo intemperie, de 50 KVA., de
nominado «Marugal», en Casalarreina 

Declarar en concreto 1& utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en' el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Logrofio, 23 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe accidental. 
1.081-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logroño por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación · eléctrica que se cita y se declara 
en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente :ncoado con el número 17.038 en esta 
Delegación de Industria, a instancia de «Electra de Logrofio 
Sociedad Anónima», con domicilio en Logrofio, calle Duquesá 
de la Victoria, número 5, solicitando autorización para instalar 
una linea de transporte de energía eléctrica y la declaración 
en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentaríos ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 1966 
de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa J sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Autor~zar a «Electra de I.ogroño, S. A.», el establecimiento 
de una lmea eléctrica doble, a 13,2 kV. el circuito interior a la 
pOblación y a 10 kV. el circuito exterior, formada por conduc
tores d~ cable de aluminio-acero de 116,3 milímetros cuadrados 
de secCIón sobre apoyos formados por torres metálicas. Tendrá 
una' longitud de 2.973 metros con arranque en la E. T. D. de 
Santo Domingo y final en el apoyo número 19 de esta linea. 
En el apoyo número 10 de esta línea se conectará la actual 
línea a los centros de transformación de Grañón, Morales y 
Corporales, cuyo aislamiento se cambiará para poder . efectuar 
en su día el cambio de tensión a 13,2 kV. En el apoyo núme
ro 19 se conectará la actual linea a 10 kV. Central El Aguilar 
Santo Domingo. 
. Línea eléctrica a 13,2 kV. formada por tres conductores de 
cable de aluminio-acero de 74,4 milímetros cuadrados de sec
ción, sobre apoyos de hormigón. Tendrá una longitud de 1.444 
metros con arranque en el apoyo número 19 de la anteriormen
te citada de doble circuito J' final en el centro de maniobra de 
la carretera de Cirueña. En el apoyo número 30 se conectará la 
actual linea a los centros de transformación de «Lechares» 
«Silo» y «Lázaro Gómez», que pasará de la tensión de 10 kV. a 
la de 13,2 kV. En el apoyo número 32 se conectará el centro 
de transformación de «Perea Campo y Cía. S. R. c.» mediante 
una derivación de 26 metros formada por' tres conductores de 
cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sec
ción, sobre apoyos de hormigón. 

Reforma y cambio de transformadores en los Centros de 
transformación de Morales y Corporales. 

Reforma y cambio de transformadores en los centros de 
t~ansformación particulares de «Silo» y «Láza,:o Gómez», y cam
bIO del transformador de ({Lechares», a fin de que queden su
ministrados a 13,2 KV. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 
10/1966 de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y su. Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejec",ción de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir ;os trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2GI7/1966, de 20 de octubre. 

Logroño, 23 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe accidental. 
1.0SO-S. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logroño por la que se autoriza tll establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita y se declara 
en concreto la utilidad pÚblica de la misma. 

Visto el expediente incoado con el número 17.780 en esta 
Delegación de Industria a instancia de (<Electra de Logrofio, 
Sociedad Anónima». con domicilio en Logroño, calle Duquesa de 
la Victoria, 5, solicitando autorización para instalar una linea 
de transporte de energia eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ~rdenados en el capitulO III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo nI del Decreto ~19/1966, de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria na resuelto: 

Autorizar a «Electra de Logrofio, S. A.», el establecimiento 
de una línea eléctrica a 13,2 kV., mixta, aérea y subterránea. 
El tramo aéreo, de una longitud de 99 metros, está formado por 
tres conductores de cable de aluminio-acero de 74,4 milímetros 
cuadrados de sección, sobre torres metálicas, y tendrá su arran
que en el apoyo número 6 de la linea de doble circuito Haro 1 y 
II y final en donde comienza el tramo subterráneo. El tramo 
subterráneo, de una longitud de 230 metros de cable RF de 
tres por siete milimetros cuadrados de sección, para 16 kV., ter
minará en el centro de transformación (<Vega», en Haro. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriZa, a los efectos sefialados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación aprObado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capítulo 
IV del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Logroño, 1 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe accidental.-
1.108.,B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logroño por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se menciona y se de
clara en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado con el número 16.842 en esta 
Delegación de Industria a instancia de «Eleétra de Logrofio, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Logrofio, calle Duquesa de 
la Victoria, 5, solicitando autoriZación para instalar una linea 
de transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo II! del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo nI del Decreto 2619/ 1966, de 20 de octu
bre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ínsta
laciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Autorizar a «Electra de Logroño, S. A.,», el establecimiento 
de una linea eléctrica de cambio de tensión de 6 kV a 13,2 kV. de 
la línea Logrofio-Alberite (desde apoyo número 38 de la li
nea E. T. D. Varea-La Guindalera) . 

Linea eléctrica a 13,2 kV., formada por tres conductores de 
cable de aluminio-acero de 46,24 milimetros cuadrados de sec
ción, sobre apoyos de hormigón. Tendrá una longitud de 648 
metros, con arranque en la linea Logroño-Alberite y final en 
el centro de transformación «(La Serna». 

Centro de transformación tipo intemperie de 50 KVA., de
nominado ({La Serna», en Lardero. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su' Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1965, de 20 de octubre. 

Logroño, 1 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe accidental.-
1.l07-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logroño por la que se autoriza el tlstablecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita y se declara en 
concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el exoodiente incoado con el número 18.007 en esta 
Delegación de Industria a instancia de (<Electra de Logrofio, 
Sociedad Anónima», con c.omicilio en Logroño, calle Duquesa 
de la Victoria, 5, solicitando autoriZación para instalar una 
línea de transporte de energia eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los 


